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ORDEN NÚMERO  1568/2024

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA
 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN
Expte: 163/2024 (Antec.: 16/2008, 9/2010, 1/2012, 46/2014, 29/2015, 
101/2015, 14/2017, 11/2018, 11/2019, 32/2021, 127/2022, 69/2023) 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

Vista la propuesta de prórroga, por la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad, del 
contrato de gestión de servicio público denominado "ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL LÍMITE Y LIGERA Y GRAVES TRASTORNOS DE CONDUCTA, EN RESIDENCIA Y 
CENTRO DE DÍA", del que fueron adjudicadas 20 plazas por Orden 361/2008, de 5 de marzo, de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales, a la entidad ORDEN HOSPITALARIA HERMANOS SAN 
JUAN DE DIOS (N.I.F. R2800842C), con un plazo de ejecución desde el 15 de marzo de 2008 hasta el 
31 de enero de 2010. El contrato se formalizó el 13 de marzo de 2008.  

El contrato fue prorrogado por Orden 2932/2009, de 30 de diciembre, de la Consejería de Familia y 
Asuntos Sociales, desde el día 1 de febrero de 2010 hasta el 31 de enero de 2012. 

Por Orden 2058/2011, de 19 de diciembre, de la Consejería de Asuntos Sociales, se aprobó la primera 
modificación del contrato, consistente en la minoración del precio plaza / día de adjudicación. 

La segunda prórroga se dispuso por Orden 2120/2011, de 29 de diciembre, de la misma Consejería, 
con un plazo de ejecución desde el 1 de febrero de 2012 hasta el 31 de enero de 2014. 

Por Orden 2224/2013, de 9 de diciembre, de la Consejería de Asuntos Sociales, se aprobó la segunda 
modificación del contrato, consistente en la minoración del precio plaza / día de adjudicación y en la 
modificación de la cláusula segunda del contrato. 

La tercera prórroga del contrato se aprobó por Orden 2335/2013, de 26 de diciembre, de la misma 
Consejería, con un plazo de ejecución desde el 1 de febrero de 2014 hasta el 31 de enero de 2015. 

Por Orden 2364/2014, de 6 de noviembre, de la Consejería de Asuntos Sociales, se aprobó la cuarta 
prórroga del contrato desde el día 1 de febrero de 2015 hasta el 31 de enero de 2016. 

La quinta prórroga se aprobó por Orden 1959/2015, de 28 de octubre, de la Consejería de Políticas 
Sociales y Familia, con un plazo de ejecución desde el día 1 de febrero de 2016 hasta el 31 de enero 
de 2017. 

Por Orden 1615/2016 de 10 de octubre, de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, se dispuso la 
sexta prórroga del contrato, desde el 1 de febrero de 2017 al 31 de enero de 2018. 

La séptima prórroga se aprobó por Orden 1606/2017, de 16 de octubre, de la misma Consejería, con 
un plazo de ejecución desde el día 1 de febrero de 2018 al 31 de enero de 2019. 

Por Orden 1291/2018, de 5 de septiembre, de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, se aprobó 
la octava prórroga del contrato desde el 1 de febrero de 2019 hasta el 31 de enero de 2021. 

La novena prórroga se aprobó por Orden 1188/2020, de 18 de septiembre, de la Consejería de Políticas 
Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con un plazo de ejecución desde el 1 de febrero de 2021 hasta 
el 31 de enero de 2023. 
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